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mayo de 2022 y demás documentos que obran en el exped¡ente judicial N'00082-2016-
0-2204-JR-LA-0'I , en un total de dieciocho (18) fol¡os.

CONSIDERANDO;

*

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón es un Órgano

espec¡al¡zado del Gob¡erno Regional responsable del serv¡cio educat¡vo en el ámbito de su
respect¡va c¡rcunscripción tenitor¡al. T¡ene relac¡ón técnico-normat¡va con el M¡n¡steio de

Educación. La f¡nal¡dad de la Diecc¡ón Regional de Educac¡Ón es promover la educac¡Ón, la
cultun, el depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los sev¡c¡os educat¡vos y
los programas de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y equidad en su ámbito jur¡sdiccional, para lo cual

coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la parT¡c¡pec¡ón de los d¡ferentes

rr actores socia/es";

Med¡ante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del

ciudadano.
..:\

\l :., Con Ordenanza Regional N' 03$2007-
-\:\' " OnS¡¡lCR de fecha 23 de octubre de 20oT, en el artículo primero se resuelve 'Declárese

\ I ¡ en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
-\ - ' objeto de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modern¡zac¡ón ¡mplica acc¡ones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorgan¡zación Adm¡nistrativa,
fus¡ón y d¡soluc¡ón de las ent¡dades del Gobierno Regionalen tanto exista duplicidad defunciones

o ¡ntegrando competencias y func¡ones alnes". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modif¡cac¡ón del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo

Reg¡onal de San Maftín";

Que, la accionante BETTY BARTRA PINEDO,
interpone demanda contenciosa admin¡strativa, recaído en el expediente judicial N' N'
00O82-2O16-O-2204-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N' l0 de fecha 27 de
diciembre de 2021, em¡tida por el Juzgado C¡v¡l de la Provincia de Lamas, resolvió
declarar FUNDADA la demanda y en consecuencía NULA la Resolución Adm¡nistrativa
N" 580-2016-GRSM-DRE/DOiOO/U.E-305 de fecha 18 de febrero de 2016; y ORDENA
que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa, d¡spon¡endo el pago

del reintegro por concepto det beneflcio por haber cumpl¡do 25 años de servicios al

Estado, la suma equivalenle a tres remunerac¡ones íntegras o totales. con la deducción
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de 'os importes que en -su caso hayan sido pagados a Ia demandante, más intereseslegales que se liquidaráñ en e¡ecución de 
""i-lt""n"á 

-., 
lostos n¡ costas; por lo que laparte demandada ¡nterpone recurso de aperación ante ra sara c¡v¡r oescentrarüa"iITarapoto generándose ra Resorución N" ri ae iecnaói¿e mazo de 2022 que resuerve..NFTRMAR ra sentenc¡a de.primera inslancia; v oróünnruoose ctñéÉ*t]i¡,1 ,requiriendo su ejecución mediante Resorución ñ" r¿ o"]e"i,. n-¿;;;;;ffir1

emitida por el Juzgado Civ¡l-Sede Lamas;

Decreto su premo No 0 r 7-e3-J US, rexto S:i;o ter.:.:t"ii'i#.:;t,?r Í[f :,i ifflJudicial, que estabrece ro siouiente.. "r.o a".p"r"or" y luio)¡aad esa obl¡gada a acatar vdar cumprim¡ento a /as deciiiones judiciaÉs . di írJii"')¿^inistrativa, emanadas ieautoridad ¡ud¡c¡ar competente, en sus ptopios térm¡nos, s¡n poder carificar su contenidoo su.s fundamentos, restr¡ngir sus et."io" á int"rpril"i iii';'rcances, bajo responsab¡tidadc¡vil, penat o admin¡strat¡va Cu:\.ley.se!1at1;: por lo que, la OireáciO;ñé¡;;;i;;
Educación san Martín cumpre efectua¡ todas ras !e.tonés .e.esanas para dar estnclocumplimiento a ro ordenado por er órgano JurisoÉc¡onat, evit"noo .r"iqri"üÁüüisu ejecución y sin hacer carificación arguna que puoiesá iáringir sus 

"táaó.;-' 
--' -"

demandante es servidora d" 13 y!'^d:-d._3¿".i?i^ ¿i::ff:."i"",030Jjfl'.". ,1,1". J;vez const¡tuye ra unidad Ejecutora 305- Educación Lamas, con autonomía presupuestarfilalcigl"l siendo así, corresponde.a dicha unidad l" 
"i".L.iO" 

final de lo il;;:;;;vía judicial; correspondiendo emit¡r ¡a presentu r...olr.¡iiq--

con e¡Decreto supremo *.*n-r_..,u-r,irli]"rl:?:&::1i",:lTJ":i."JJ,?[fi,:
28044 -.Ley Generar de Educac¡ón, Decreto supiemá ñ óó¿-zor é-¡us qr" ápir"É 

"r
Texto Unico Ordenado de ta Ley \" 2] !44 - l_"y O"l pioceO¡m¡ento AdmlnistrativoGeneral y con ras visaciones dL ra otic¡na ae'esesoria ¡urid¡ca y Dirección deoperaciones y en uso de ras facurtades co.feridas en lá ñeJorr"¡on g¡"'.rt¡r" Ááü¡..r¡N'316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL,
ARTiCULO PRIM RO.- RECONOCER POR

recaído en el expedienté N " 00082-20 1 6-0-2204_JR_LA_o1, afavor de BETTY BART RA PINEDO, el pago det re¡ntegro por concepto del beneficio porhaber cumplido 25 años de servicios al Estado, la suma equivalente a tresremuneraciones íntegras o totales, con la dedLrcción de los importes que en su casohayan sido pagados a la demandante más inte reses legales que se l¡quidarán enejecución de sentencia, sin costos n¡ costas; s¡endo FUNDADA ta demanda mediantesentenc¡a contenida en Resolución N. l0 de fecha 27 de diciembre de 202.1 , em¡t¡da porel Juzgado Civil de la provincia de Lamas, y oectaRÁruooSe cONSENTIDA yrequiriendo su ejecución mediante Resolución No 14 de fecha 11 de mayo de 2022,
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emitida por el Juzgado Civil-Sede Lam as.
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oricina de operaciones de ra unidad +,ffi""*%e=gH#;;f?:::li§,;
Resolución Jefatural con el cálculo correipondiente conforme a ro estabrecido en
Resolución N' 10 que contiene la Sentencia.
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Ortz
tofl

de secrera rí a c e n e ra r d e r a D¡ re cc¡ ó n *"ffiffi ffi S }iiltJ':tXr?i::'.::
resolución a la administrada, a la procuraduría pública Regionalde san MartÍn, y ofi.in"
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 305 - Educación famas.

ARTídULo cUARTo, . PUBLICAR Ia
presente resolución en el portat tnstitucioñIi?e táTireGEñh-egionrr o" eor"á.ián s"n
Martin (www.dresanmart¡n. oob. pe).
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